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Resumen
En el presente editorial se repasan las recientes recomendaciones del Centro de Control de Enfermedades de EE.UU. en cuan-
to a la ampliación de las indicaciones de rastreo del virus de inmunodeficiencia humana  en la población general y otros subgru-
pos. Se enumeran también las justificaciones de las mismas, así como su costo-efectividad reportada en estudios de países
desarrollados. Se considera la viabilidad y factibilidad de la extrapolación de las recomendaciones a países como los nuestros. 

La infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y el
síndrome de inmunodeficiencia adquirido (SIDA) constituye sin
dudas uno de los principales problemas de salud pública en la ac-
tualidad en el mundo por su enorme impacto de morbimortalidad. 
Según datos del 2001, hay más de dos millones y medio de
muertes por el VIH a nivel mundial, y se pierden más de 75 millones
de años ajustados por discapacidad.  Más de 42 millones de per-
sonas se encuentran hoy infectadas por el virus en el mundo sien-
do la segunda causa de mortalidad de origen infeccioso, luego de
las infecciones respiratorias.2

El tratamiento ha mejorado rotundamente las tasas de superviven-
cia, especialmente desde la introducción de terapia de antiretrovi-
ral altamente activa (cuya sigla en inglés es HAART) hace algo más
de una década.3

Se reconoce que la amplia disponibilidad del tratamiento antirretro-
viral ha sido un condicionante fundamental de la retracción de la
epidemia en el mundo desarrollado, debido al tratamiento y preven-
ción. Sin embargo la epidemia continúa avanzando en los países
en vías de desarrollo incluso en aquellos donde el acceso a la me-
dicación antirretroviral está garantizado por ley. La insuficiencia de
las estrategias de prevención y la dificultad en la implementación
de los programas de detección precoz de la infección seguramente
también contribuyen a esta realidad.1

La Fuerza del tareas Preventivas del los EE.UU. (sigla en inglés:
USPSTF) mantiene a la fecha las recomendaciones de julio de
2005 en cuanto al rastreo de personas con VIH 4:

- Recomienda evaluar universalmente conductas de riesgo y si
las hay, consejo pretest seguido de rastreo (Recomendación A)

Hay buena evidencia de que la prueba (estándar o la rápida
aprobada por la FDA) detectan VIH con precisión. Hay buena evi-
dencia de que el tratamiento oportuno con el régimen HAART
mejora los resultados de salud de los rastreados incluyendo menor
progresión y mortalidad. Los daños potenciales por falsos positivo
son ansiedad, etiquetamiento y efectos en las personas cercanas,
pero dado que los falsos positivos son raros los daños del rastreo
son mínimos. La mayoría de los efectos adversos del HAART,
como trastornos metabólicos, pueden ser corregidos modificando
el esquema o con tratamiento apropiado. Por todo esto concluye
que los beneficios de rastrear a individuos de riesgo superan sus-
tancialmente los daños potenciales. 

- Recomienda el rastreo en embarazadas (Recomendación A)

Hay buena evidencia para rastrear a embarazadas y aceptable de
que el consejo prenatal universal y prueba (estándar o rápida) vo-
luntaria, incrementa el número de mujeres diagnosticadas y
tratadas antes del parto. Hay buena evidencia de que régimen
HAART es aceptado por las embarazadas y de que reduce signi-
ficativamente la tasa de transmisión madre-hijo sin evidencias de
anomalías o problemas maternofetales (con la excepción del
efavirenz). La detección temprana permite discutir la indicación de
cesárea electiva y de evitar la lactancia materna para reducir la
tasa de transmisión de VIH. Por todo esto concluye que los benefi-
cios de rastrear a toda mujer embarazada superan sustancialmente
los daños potenciales. 

- No Recomienda (pero es opcional) el rastreo en personas de
bajo riesgo (Recomendación C) 

Hay aceptable evidencia de que el rastreo de adolescentes y adul-
tos sin riesgo para VIH puede detectar casos adicionales y buena
evidencia de que intervenciones oportunas, especialmente el
HAART, mejorarían los resultados en salud. Sin embargo el rédito
de rastrear personas sin riesgo, es bajo y existen daños poten-
ciales ya mencionados. Los beneficios de rastrear de adolescentes
y adultos sin riesgo para VIH son muy pequeños en relación al
daño potencial como para justificar una recomendación general. 

Sin embargo, en septiembre de 2006 el Centers for Disease
Control and Prevention (CDC) de EE.UU. publicó un informe actua-
lizando las guías previas5 en el que recomienda la prueba de VIH
optativa de todo adolescente y adulto como parte del control de
salud rutinario.

Los objetivos de estas recomendaciones fueron los de incrementar
el rastreo de VIH de mujeres embarazadas y otros pacientes de
ámbitos de atención sanitaria, una detección más temprana de la
infección de VIH, identificar, aconsejar y tratar a personas con la
infección de VIH desconocida para reducir la transmisión perinatal
de VIH. Estas recomendaciones para la prueba de VIH están dirigi-
das para ser aplicadas por todos los profesionales de la salud,
incluyendo los de atención primaria.

Las recomendaciones no modifican las guías existentes con
respecto al asesoramiento (o consejo pre-prueba) de VIH, la prue-
ba a personas de alto riesgo para VIH que solicitan o reciben la
prueba de VIH en ámbitos no clínicos, como organizaciones comu-
nitarias o de servicio social.

Para incrementar el diagnóstico de la infección por VIH, es impor-
tante no estigmatizar el proceso de prueba e integrar el cuidado
clínico con la prevención, asegurando el acceso inmediato de las
personas con VIH recién identificadas a un cuidado adecuado de
salud. Es probable que más pacientes acepten hacerse la prueba
de VIH si es ofrecida periódicamente a todos, sin previa valoración
de riesgo.

Comparado con las guías previas, estas recomendaciones con-
tienen algunos cambios muy importantes.

- La recomendación optativa de la prueba de VIH en todos los
ámbitos de atención sanitaria, implica que el paciente es notificado
de que se solicitará la prueba a menos que se oponga. 
- Las personas de alto riesgo para la infección de VIH deben ser
rastreados para VIH por lo menos anualmente.
- El consentimiento general para la atención médica debería ser
considerado también suficiente consentimiento para la prueba de
VIH, sin necesidad del consentimiento escrito. 
- En ámbitos de atención sanitaria, el asesoramiento o consejo pre-
pruebano no debe ser requerido como parte de programas de ras-
treo de VIH.

Estas recomendaciones modificadas del CDC propugnan el rastreo
rutinario y voluntario de VIH como un componente normal de la
consulta médica, similar a buscar otras afecciones curables.
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El rastreo es una herramienta básica de salud pública utilizada para
identificar las condiciones de salud no reconocidas de manera de
brindar tratamiento antes de que se desarrollen los síntomas y,
para las enfermedades transmisibles, poder así ser reducir la pro-
babilidad de la transmisión.

La infección de VIH cumple todos criterios aceptados para justificar
el rastreo:  

1. Es una seria afección de salud que afecta significativamente la
calidad y cantidad de vida
2. Puede ser diagnosticada y tratada en etapa asintomática ya que
la misma es prolongada 
3. El VIH puede ser diagnosticado por métodos de rastreo confia-
bles, económicos y no invasivos en general aceptados por los
pacientes. La prueba usual para diagnosticar la infección (enzi-
moinmunoensayo repetidamente reactivo seguido por prueba con-
firmatoria de western blot o inmunofluorescencia, es muy preciso,
con una sensibilidad y especificidad mayor a 99%). La prueba rápi-
da (10 a 30 minutos) es también muy exacta.
4. El tratamiento temprano (en la etapa asintomática con menos de
200 CD4/mm3) es mejor que en la etapa de diagnóstico habitual (o
sintomática).6,7

5. El daño de la intervención (rastreo y tratamiento), aunque no
despreciable8, es menor que el manejo  usual. De hecho los
pacientes pueden ganar años vida si el tratamiento es empezado
tempranamente
6. Los costos del rastreo parecen razonables comparados con los
beneficios.

Para mujeres embarazadas, el rastreo optativo de VIH debe incluir
la rutina de las pruebas prenatales y el consentimiento escrito para
la prueba de VIH no debería ser requerido. La mayor vigilancia para
la infección de VIH entre mujeres embarazadas redujo 95 % la inci-
dencia de la transmisión de VIH vertical entre 1992 y 2004. En
regiones de alta incidencia de VIH entre mujeres embarazadas, se
recomienda la repetición del rastreo en el tercer trimestre.

Estas recomendaciones son aplicables a adolescentes, aunque
temas como la confidencialidad y la participación de los padres
hacen que la intervención en este grupo etario sea más delicada.

Cuadro. Rasgos salientes de las nuevas recomendaciones del
CDC

- La prueba de VIH debiera ser ofrecida como una parte del cuida-
do de salud rutinario en todos ámbitos de atención sanitaria para
pacientes entre los 13 y 64 años. Los pacientes con tuberculosis o
con enfermedades de transmisión sexual son particularmente
buenos candidatos para el rastreo de VIH. El rastreo debe ser
reconsiderado, en pacientes de poco riesgo, si la prevalencia local
de la infección por VIH no diagnosticada es menor a 0,1%. 

- La prueba de VIH debiera ser ofrecida anualmente a pacientes de
alto riesgo, incluyendo a consumidores de drogas intravenosas y
sus compañeros sexuales, personas que intercambian sexo por
dinero o drogas, parejas de personas infectadas con VIH, o per-
sonas con más que 1 compañero sexual desde su última prueba de
VIH. 

- La prueba de VIH debiera ser considerada una parte rutinario de
los rastreos en atención sanitaria. Los pacientes deben ser infor-
mados que la prueba de VIH será llevada a cabo a menos que se
opongan, sin necesidad de un consentimiento especial para la
prueba de VIH. Las mujeres embarazadas tienen prioridad especial
para el rastreo, y deberíamos analizar las razones de las que
mujeres embarazadas que declinan efectuarse el rastreo. 

- La prueba de VIH debe ser llevado a cabo en mujeres
embarazadas tan temprano como sea posible en el embarazo.
Entre mujeres de alto riesgo debe realizarse una segunda, ideal-

mente antes de la semanas 36 de gestación. 

- Si una mujer con estado de VIH desconocido entra en trabajo de
parto, debe realizarse una prueba rápida de VIH y debe ser admi-
nistrado el tratamiento apropiado. No es imprescindible una prueba
confirmatoria en esta situación. 

- La prueba rápida de VIH también podría ser beneficiosa en pobla-
ciones para las que el reporte de los resultados podría ser difícil. 

- Todos los casos confirmados de VIH y SIDA son de denuncia
obligatoria. 

- Los padres deben estar involucrados en el proceso de consen-
timiento de la prueba de VIH en adolescentes de ser posible. 

- Muchas personas  en alto riesgo no concurren acceden regular-
mente al sistema de salud. Deben considerarse intervenciones
comunitarias que fomenten el rastreo de VIH entre estas pobla-
ciones. 

Conclusiones

Aunque comenzar a tratar pacientes con VIH ocasiona costos con-
siderables, también provoca beneficios de sobrevida que pueden
justificar los costos adicionales. Incluso si solamente una limitada
cantidad de pacientes VIH positivos recibieran cuidados, los benefi-
cios de sobrevida en relación a la inversión en recursos parecieran
justificar su recomendación en algunos países.

Sin embargo como cualquier estrategia de rastreo como una políti-
ca sanitaria, es esencial que cualquier sistema de salud considere
si la intervención "vale la pena", y es un uso adecuado de los esca-
sos recursos del sistema, en relación a todos los otros usos posi-
bles del presupuesto para poder de este modo priorizar las inter-
venciones.  

Por desagradable que sea no podemos olvidar la metáfora de la
frazada corta. Si nos cubrimos por un lado quedamos descubiertos
por otro. Dicho a través de un ejemplo, vacunas como las antiro-
tavirus o anti HPV pueden ser costo-efectivas, pero de incorporar-
las al plan de vacunación nacional podrían consumir la mitad o más
del presupuesto vigente.

Está claro que el rastreo para la detección y tratamiento tempranos
de personas con VIH  mejorará la calidad y cantidad de vida pero
lo que cada estado debe definir, tras minuciosas evaluaciones
económicas sanitarias, es si es una inversión eficiente frente a los
otros posibles usos de los recursos. 

En el caso de EE.UU, diversos estudios demostraron que el rastreo
voluntario del VIH es costo-efectivo incluso en ámbitos donde la
prevalencia es baja (0,1%), teniendo una costo-efectividad similar
a otras estrategias establecidas de rastreo (hipertensión, cáncer de
mama o colon.9,10,11

Las conclusiones de los mismos son en general conservadoras,
debido a que no incorporan las importantes implicancias de los
beneficios "indirectos", que se obtendrían al reducir la transmisión
del virus a las parejas sexuales de la población directamente ras-
treada .11

Debido a importantes diferencias entre los distintos sistemas de
salud, tanto en cuanto a su estructura, prácticas, y disponibilidad de
recursos, es imposible extrapolar directamente los resultados de
evaluaciones económicas de EE.UU a países como los nuestros.

Es deseable que se realicen estudios de costo-efectividad con
datos locales para poder definir si el rastreo de VIH a la población
general en nuestros países sería también un uso eficiente de los
recursos disponibles, así como de su factibilidad local.
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